
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público                                                              

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

Maicao, La Guajira. 
 

 

 

Proceso  : VERBAL 

Demandante      : LILIANA KATHERINE AGULAR CURVELO Y OTROS  

Demandado : HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

SIMON BERNARDINO AGUILAR GUERRA 

Radicación  : 444304089001-2019-00484-00 

 

Noviembre veintisiete (27) de dos mil veinte (2020) 

 

Se decide en relación con la demanda de División Material promovida por 

GRACE AGUILAR CURVELO, JORGE ARRMANDO AGUILAR CURVELO, LILIANA 

KATHERINE AGUILAR CURVELO, SAID KALETH AGUILAR CURVELO, WILYER 

JESUS AGUILAR CURVELO, EILER ALFONSO AGUILAR ARDILA, JOSE RAUL 

AGUILAR ARDILA, NATALIA CAROLINA AGUILAR ARDILA, y EILIMILETH AGUILAR 

ARDILA en contra de YOLIMA ESTHER AGUILAR IBARRA, MANUEL SALVADOR 

AGUILAR IBARRA, MANUEL SALVADOR AGUILAR IBARRA, EURO ANTONIO 

AGUILAR IBARRA, DAISI CECILIA AGUILAR IBARRA, NANCY YOLANDA 

AGUILAR IBARR y los herederos determinados e indeterminados de 

BERNARDINO JESUS AGUILAR CURVELO.   

 

Observa el Despacho que la demanda no viene acompañada del 

certificado especial del registrador de instrumentos públicos en donde 

consten las personas que figuren como titulares de los derechos reales 

principales sujetos a registro y a las cuales se deben notificar, el cual es 

requisito fundamental, de acuerdo a lo preceptuado por el numera 5° del 

artículo 375 del Código General del Proceso y literal a, de artículo 11 de la 

Ley 1561 de 2012.  

 

Por lo anteriormente expuesto y de acuerdo con el inciso segundo, numeral 

2° del artículo 90 del C G del P, el juez podrá inadmitir la demanda cuando 

no se acredite que agoto la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad. 

 

Así las cosas, se concederá el término de cinco (5) días para que subsane 

los defectos anotados; so pena de rechazo, de conformidad con el artículo 

90 ibídem. 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público                                                              

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 

Maicao, La Guajira. 
 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Inadmitir la presente demanda, de conformidad con el numeral 2º 

del inciso segundo del artículo 90 del C G del P. 

 

SEGUNDO. Concédase al demandante el término de cinco (5) para que 

subsane los defectos anotados, so pena de rechazo. 

 

TERCERO. Reconózcase personería al Dr. MARIA ELENA ESMERAL SALTAREN, 

para actuar como apoderado judicial del demandante en este proceso. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

 
 


